
 

 

Ref. 12/001/3/5055/2021 

Montevideo, 10 de setiembre de 2021 

 

Mediante solicitud de acceso a la información pública, la Organización de la Prensa 

del Interior solicita información referida a la contratación de publicidad, para lo que 

se consultó al Área de Recursos Económicos Financieros (en adelante, “RREEFF”) y al 
Departamento de Comunicaciones: 

1. Presupuesto que el organismo ha destinado para fines publicitarios por todo 

concepto en los años 2018, 2019, 2020 y 2021 

De conformidad a la información suministrada por el Sistema Integrado de 

Información Financiera (en adelante, “SIIF”), tomando en consideración el 

presupuesto ejecutado en el inciso 12 Ministerio de Salud Pública, objeto de gasto 

221 (publicidad) y 222 (Propaganda), el presupuesto ejecutado durante el año 2018 

fue de $ 6.332.396, durante el año 2019 ascendió a $ 10.753.756, en el año 2020 $ 

5.043.737 y durante el año 2021 no hubo presupuesto ejecutado.  

2. Presupuesto que el organismo ha destinado a publicidad discriminando en 

medios de la capital del interior del país entre los años 2018, 2019, 2020 y primer 

semestre del 2021 

No se cuenta con la información solicitada, dado que las contrataciones no se 

realizan discriminando zona geográfica.  

3. En caso que el organismo cuente con presupuesto separado para la capital y el 

interior del país, explicitarlo, presentar las cifras y la forma en que dicho 

presupuesto fue decidido 

No se cuenta con presupuestos separados, por lo que no es posible suministrar la 

información solicitada.  

4. Detalle de cada uno de los medios de comunicación con los que el organismo ha 

contratado publicidad y los montos de contratación con cada medio en los años 

2018, 2019, 2020 y primer semestre de 2021. 

De conformidad a lo solicitado, se informan los montos y las empresas con las que el 

Ministerio contrató bajo los rubros publicidad y propaganda, que surgen del SIIF. 
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5. Agencias de publicidad con las que el organismo ha trabajado durante los años 

2018 a 2021, detallando las comisiones pagadas a cada empresa por concepto de 

pautas publicitarias en medios del país. Detallar, además las comisiones percibidas 

por las agencias por contratación en la capital y el interior del país de forma 

separada durante el mismo periodo. 

La contratación de agencias de publicidad surge del recuadro agregado en la 

pregunta anterior. Según lo informado por el Departamento de Compras no hay 

información que refleje gastos por concepto de pago de comisiones.  
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6) Para los años 2018 a 2021, aportar las mediciones por las cuales el organismo se 

guía para la contratación de publicidad en todo el país. Detallar la fuente de dicha 

información y todos los datos técnicos pertinentes para evaluar su calidad técnica. 

Adjuntar la documentación pertinente.  

No hay documentación que acredite que se tomaron en cuenta mediciones para la 

contratación de publicidad.  

7) Tanto si trabaja o no con agencias de publicidad, detallar el proceso mediante el 

cual el organismo decide y aprueba la contratación de publicidad.  

El organismo realiza la adquisición de pautas publicitarias y contratación de medios al 

amparo de lo establecido en el artículo 33 del TOCAF. La oficina solicitante remite al 

ordenador de gasto el detalle de la necesidad y el ordenador de gasto, en el marco de 

su competencia, autoriza el procedimiento correspondiente para la adquisición. Las 

contrataciones detalladas en la planilla presentada en el numeral 4) se realizaron por 

contratación directa por excepción y compra directa común, salvo en el año 2020 que 

hubo contratación por licitación abreviada. 
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Ministerio de Salud Pública 

Dirección General de Secretaría 

VISTO: la solicitud de información pública efectuada por el Sr. Oscar 

Daniel Puche Caputi, titular de la cédula de identidad Nº 3.709.938-3, al 

amparo de lo dispuesto por la Ley Nº 18.381 de 17 de octubre de 2008;  

RESULTANDO: que el peticionante solicita información sobre: a) 

presupuesto  destinado para fines publicitarios por todo concepto en los 

años 2018, 2019, 2020 y primer semestre de 2021; b) presupuesto 

destinado a publicidad discriminado en medios de la capital y del interior 

del país entre los años 2018, 2019 y 2020 y primer semestre de 2021; c) en 

caso de que se cuente con presupuestos separados para la capital y el 

interior del país, presentar las cifras y la forma en que dicho presupuesto 

fue decidido; d) detalle de cada uno de los medios de comunicación con los 

que ha contratado publicidad y los montos de contratación con cada medio 

en los años 2018, 2019 y 2020 y primer semestre de 2021; e) agencias de 

publicidad con que se ha trabajado durante los años 2018, 2019, 2020 y 

2021, detallando: las comisiones pagas a cada empresa por concepto de 

pautas publicitarias en medios del país y las comisiones percibidas por las 

agencias por contratación en la capital y el interior del país de forma 

separada durante el mismo período; f) para los años 2018, 2019, 2020 y 

2021, aportar las mediciones para la contratación de publicidad en todo el 

país, detallando la fuente de dicha información y todos los datos técnicos 

pertinentes para evaluar su calidad técnica; y g) detallar el proceso 

mediante el cual se decide y aprueba la contratación de publicidad. 

CONSIDERANDO I) que corresponde hacer lugar a lo peticionado con 

excepción de la información que no se encuentra disponible en este 
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Ministerio, rigiendo al respecto lo establecido en el artículo 14 inciso 

primero de la Ley N° 18.381; 

                                   II) que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 16 de 

la citada disposición legal, el acto que resuelva la petición debe emanar del 

jerarca máximo del Inciso o quien posea facultades delegadas al efecto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por 

Resolución Ministerial Nº 38/991 de 22 de enero de 1991; 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA 

en ejercicio de las atribuciones delegadas  

R E S U E L V E: 

1º) Autorízase el acceso a la información en forma parcial, en referencia 

a la solicitud por el Sr. Oscar Daniel Puche Caputi, titular de la 

cédula de identidad Nº 3.709.938-3, al amparo de lo dispuesto por la 

Ley Nº 18.381 de 17 de octubre de 2008. 

2º) Notifíquese a la parte interesada a través de Secretaría de la 

Dirección General de Secretaría. Pase al Departamento de 

Comunicaciones para su publicación en la página web Institucional. 

Cumplido, archívese. 
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